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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que expide la Ley General en materia de Delitos Electorales, y reforma el artículo 2o. de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. Derecho electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

19 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Justicia con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar las figuras de los ministros de culto, notarios públicos, observadores electorales, líderes sindicales y la consulta popular, así 

como un aumento en las penalidades en la participación en la comisión de estos en las conductas típicas. Agregar nuevos tipos penales 

para castigar a aquél que realice, reciba o destine aportaciones en dinero o en especie superiores a los establecidos en la legislación 

electoral, así como el que abra o manipule los paquetes electorales sin causa justificada y, por ende, al que aporte fondos provenientes 

de actividades ilícitas o recursos provenientes del extranjero para el apoyo de candidatos o partidos políticos. Establecimiento del tipo 

penal de manipulación del secreto del voto, que se acreditaría cuando se haga la solicitud de pruebas de la emisión del sufragio 

mediante el uso de teléfonos celulares, cámaras fotográficas, de video u otros instrumentos análogos o realice el cambio de domicilio 
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de dos o más personas para que migren hacia distinta sección electoral con la finalidad de favorecer e influir en los resultados 

electorales. Considerar como documentales públicas los documentos que se utilizan en la jornada electoral tales como los listados 

nominales, los nombramientos de los representantes de los partidos políticos y candidatos, las boletas electorales, los escritos de 

protesta e incidentes, así como las actas de escrutinio y cómputo y que actualmente se encuentran ausentes en la definición de 

documentos electorales. Señalar un apartado para la Fiscalía Especializada en Atención de Delitos Electorales como un organismo 

operador y especializado de la Fiscalía General de la República responsable de la investigación y persecución de los delitos electorales; 

establecer que su titular será nombrado y removido libremente por el fiscal general de la República. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41 por cuanto hace a la Ley en materia electoral y la 

fracción XXI del artículo 73 por lo que respecta a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, se recomienda incluir en el nombre del decreto y en el artículo de instrucción 

la reforma que se hace a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley General en materia de Delitos Electorales en los siguientes términos: 

  
Decreto por el que se expide la Ley General en materia de Delitos Electorales. 

 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 
 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

 

I. a VII. … 

 

 

• Sin correlativo vigente 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción VIII a la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, en los siguientes términos: 

Artículo 2o.  

 

 

 

 

 

I a VII . ... 

 

VIII. Los delitos previstos en la Ley General de Delitos 
Electorales. 
 

MRL 


